
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

REFERENCIA: 110013103038 2015 – 00809 00 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que en efecto en 

el auto de fecha 17 de noviembre de 2020, se incurrió en error al referir la 

fecha en que se llevará a cabo la audiencia inicial al interior del presente 

asunto, pues el día fijado no es habil. 

 

Por lo anterior, y bajo el apremio del Artículo 286 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º del auto de fecha 17 de noviembre de 

2020, el cual quedará así: 

 

“Primero: FIJAR la hora de las 8:30 a.m. del día cuatro (4) 
de diciembre de dos mil veinte (2020), para realizar la 
audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso, en la que se adelantaran las etapas de conciliación, 
interrogatorios, fijación del litigio, el decreto de pruebas y su 
práctica de ser posible.” 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que en lo demás el auto objeto de 

corrección permanecerá incólume. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JROC Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 70 hoy 24 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


